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El presente informe contiene el análisis realizado por el Comité Evaluador respecto de la verificación de 
los requisitos habilitantes y de evaluación de las propuestas presentadas dentro del proceso de selección 
de la referencia. 
 
Además se anexa al presente documento la desagregación de la verificación de requisitos habilitantes y 
de la evaluación, de acuerdo con lo señalado en el pliego de condiciones del proceso en mención.  

 
A)  OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROPONENTE UT-SEGURIDAD 

CENTRAL DE ORO  

  
De conformidad con lo previsto en el numeral 2.2.7 del Pliego de Condiciones a continuación el Instituto 
Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES procede a dar respuesta a las observaciones 
realizadas a las propuestas presentadas y al Informe de Evaluación Preliminar publicado el 12 de 
noviembre de 2010 dentro del proceso de selección Convocatoria Publica No. CP-005 de 2010, cuyo 
objeto es: “Contratar el servicio de vigilancia y seguridad privada del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA 
EDUCACIÓN – ICFES, con el fin de proteger y custodiar los bienes, patrimonio e intereses del estado y de los funcionarios que laboran en las 
instalaciones del ICFES ubicado en la Calle 17 No. 3-40  y de sus visitantes ocasionales”  

Mediante correo electrónico del día 18 de noviembre de 2010 el proponente UT CENTRAL DE ORO 
realiza las siguientes observaciones:  
 

i) Observaciones a la propuesta presentada por la firma GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER 

  
1. Respetuosamente solicito se mantenga el rechazo de la firma en mención,  pues no se acreditó a la 

fecha de cierre ni durante el término de aclaración de ofertas, el cumplimiento de los numerales 
3.3.5. SERVICIO CANINO ANTIEXPLOSIVOS Y DEFENSA CONTROLADA b) Asignación de 
códigos únicos, y 3.3.6 CERTIFICACIONES DE ENTRENAMIENTO DE LOS CANINOS, por cuanto 
a la fecha de cierre de la presente convocatoria, el término de duración del certificado no esta 
vigente. Es pertinente señalar que constituiría un mejoramiento de la oferta (situación esta prohibida) 
el allegar dichos certificados con fecha de expedición posterior a la fecha de cierre del presente 
proceso licitatorio. 
 

 
• Respuesta del ICFES  

 
Conforme al pliego de condiciones del proceso de selección ICFES CP-005-2010, se aclara que la 
propuesta presentada por la firma GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER al momento de publicar el 
informe preliminar esto es, noviembre 12 de 2010 no ha sido rechazada, contrario a ello se indica 
que NO CUMPLE lo previsto en los numerales 3.3.5. SERVICIO CANINO ANTIEXPLOSIVOS Y 
DEFENSA CONTROLADA b) Asignación de códigos únicos, y 3.3.6 CERTIFICACIONES DE 
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ENTRENAMIENTO DE LOS CANINOS del Pliego de Condiciones por cuanto a la fecha de cierre de 
la presente convocatoria, el término de duración del certificado no esta vigente.  
 
Así las cosas, cabe advertir que durante el período de traslado de la evaluación preliminar, esto es 
del 12 a 18  noviembre de 2010 y hasta antes de la publicación del presente informe la firma 
GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER pudo haber subsanado  lo correspondiente en los términos del 
numeral 2.2.7 del Pliego de Condiciones, situación que no se dio en el término previsto para tal 
efecto.  
 
Por las consideraciones expuestas, no se acepta la observación cuando indica que se rechace la 
propuesta como lo expresa la firma UT SEGURIDAD CENTRAL DE ORO, y se procederá conforme 
a las previsiones contenidas en el Pliego de Condiciones del proceso que nos ocupa.  

 
  
2. Respetuosamente solicito se mantenga el rechazo de la firma en mención,  pues no se acreditó a la 

fecha de cierre ni durante el término de aclaración de ofertas, el cumplimiento los requisitos del 
Anexo Técnico frente al personal propuesto como vigilante de área sensible, pues no se acreditó la 
experiencia no inferior a 18 meses específica en alta seguridad y/o vigilancia bancaria. Es pertinente 
señalar que constituiría un mejoramiento de la oferta el allegar dichos certificados con fecha de 
expedición posterior a la fecha de cierre del presente proceso licitatorio. 

  
• Respuesta del ICFES  

 
Conforme al pliego de condiciones del proceso de selección ICFES CP-005-2010, se aclara que la 
propuesta presentada por la firma GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER al momento de publicar el 
informe preliminar esto es, noviembre 12 de 2010 no ha sido rechazada, contrario a ello se indica 
que NO CUMPLE con las exigencias del Anexo Técnico en cuanto a los requisitos del Coordinador  
y algunos vigilantes propuestos.  
 
Así las cosas, cabe advertir que durante el período de traslado de la evaluación preliminar, esto es 
del 12 a 18  noviembre de 2010 y hasta antes de la publicación del presente informe la firma 
GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER pudo haber subsanado  lo correspondiente en los términos del 
numeral 2.2.7 del Pliego de Condiciones, situación que no se dio en el término previsto para tal 
efecto.  
 
Por las consideraciones expuestas, no se acepta la observación y se procederá conforme a las 
previsiones contenidas en el Pliego de Condiciones del proceso que nos ocupa.  

 
3. Respetuosamente solicito se mantenga el rechazo de la firma en mención,  pues no se acreditó a la 

fecha de cierre ni durante el término de aclaración de ofertas, el cumplimiento los requisitos del 
Anexo Técnico para el manejador canino, señor CARLOS JULIO ARDILA RIOS, puesto que no está 
acreditado por un centro de entrenamiento autorizado ni tiene los cursos requeridos para este tipo de 
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servicio. Es pertinente señalar que constituiría un mejoramiento de la oferta el allegar dichos 
certificados con fecha de expedición posterior a la fecha de cierre del presente proceso licitatorio. 

  
• Respuesta del ICFES  

 
Se aclara  que no fue subsanado lo solicitado por el ICFES en relación con los requisitos mínimos 
del Anexo Técnico para el personal propuesto y lo previsto en los numerales 3.3.5. SERVICIO 
CANINO ANTIEXPLOSIVOS Y DEFENSA CONTROLADA b) Asignación de códigos únicos, y 3.3.6 
CERTIFICACIONES DE ENTRENAMIENTO DE LOS CANINOS del Pliego de Condiciones  de 
manera satisfactoria,  conforme a lo previsto en el parágrafo final del numeral 2.2.7 del Pliego de 
Condiciones en concordancia con lo previsto en el literal c) del numeral 1.11 de las causales de 
rechazo  de la propuesta1,  la propuesta presentada por GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER DE 
SEGURIDAD LTDA es RECHAZADA, motivo por el cual la propuesta no es objeto de evaluación 
para obtener puntaje en los términos establecidos en el pliego de condiciones.    
 
Por las consideraciones expuestas, no se acepta la observación y se procederá conforme a las 
previsiones contenidas en el Pliego de Condiciones del proceso que nos ocupa.  

  
  
4. Respetuosamente manifiesto a la Administración que revisado el ofrecimiento de permanencia del 

coordinador propuesto (folio 587 de la propuesta), encontramos el mismo se realiza de forma difusa 
y etérea, por cuanto en ninguno de sus apartes se menciona si la permanencia será diaria, semanal, 
mensual, semestral, etc.; es decir, el ofrecimiento es vago y confuso, incumpliendo así lo 
preceptuado en el numeral 4.3.1.4 del pliego de condiciones. 

 
 

• Respuesta del ICFES  
 

Conforme a la respuesta anterior, no se acepta la observación y se procederá conforme a las 
previsiones contenidas en el Pliego de Condiciones del proceso que nos ocupa.  

  
  
5. Respetuosamente manifiesto a la Administración que revisado los ofrecimientos adicionales, 

encontramos que el oferente no se compromete a brindar ningún sistema de recorrido mecánico 
eléctrico o electrónico para los vigilantes. En efecto, a folio 652 de la propuesta, simplemente se 
hace una enunciaron vaga (sic), si especificar expresamente cuales y cuantos sistemas son los 
ofrecidos, incumpliendo así lo preceptuado en el numeral 4.3.1.9 del pliego de condiciones. 

  
•  Respuesta del ICFES  

                                                        
1 “Cuando el proponente dentro del término previsto en el pliego o en la solicitud no responde al requerimiento que le haga el 
ICFES para subsanarla” 
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Por las consideraciones expuestas en la respuesta tres, no se acepta la observación y se procederá 
conforme a las previsiones contenidas en el Pliego de Condiciones del proceso que nos ocupa.  

 
 

ii) Observaciones a la propuesta presentada por la firma UT COLCEC SEGURIDAD: 

  
De manera respetuosa solicito se mantenga el rechazo de la unión temporal observada, pues el 
documento de constitución de la misma esta viciado de nulidad absoluta por falta de capacidad de la 
persona que obra en nombre de la firma GUARDACOL LTDA. 
  
Además de las causas que menciona el informe de evaluación para rechazar la propuesta, las cuales 
gozan de plena sustentación jurídica, es preciso señalar que la conformación de la Unión Temporal y 
otras manifestaciones presentan nulidad absoluta. 
  
El artículo 1502 del Código Civil establece: 
  
“ARTICULO 1502. REQUISITOS PARA OBLIGARSE. Para que una persona se obligue a otra por un 
acto o declaración de voluntad, es necesario:  
1o.) que sea legalmente capaz.  
2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio.  
3o.) que recaiga sobre un objeto lícito.  
4o.) que tenga una causa lícita.  
La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el ministerio 
o la autorización de otra”.  
  
Como bien lo señala la Administración, el representante legal de la firma GUARDACOL LTDA 
necesitaba autorización de los socios para poder comprometer a la sociedad.  
  
De igual forma, solicito se mantenga el rechazo de la unión temporal observada por la inviabilidad 
técnica de la oferta, pues omite y/o carece de condiciones y requisitos indispensables para la 
adecuada prestación del servicio, como lo es los medios caninos y el personal propuesto.  

 
 

•  Respuesta del ICFES  
 

La declaratoria de nulidad de un negocio jurídico es competencia del juez de conocimiento, al 
ICFES no le es dable analizar su procedencia o no.   
 
Para el caso que nos ocupa y conforme a lo previsto en el Pliego de condiciones por ser un 
requisito de carácter habilitante en los términos indicados en el Pliego de condiciones, tal y como se 
indicó antes la UT COLCEC SEGURIDAD contaba con término previsto para tal efecto para 
subsanar este requisito, lo cual realizó mediante comunicación recibida el día 22 de noviembre de 
2010 allegó copia del acta No. 42 de la Junta de Socios Extraordinaria de Guardacol Ltda. 
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celebrada el pasado 2 de noviembre del presente año, en la que se evidencia que “otorga autorización 
para actuar en Representación Legal de la sociedad  sin limite de facultades ni cuantía, firme el contrato de Unión Temporal y presente 
la correspondiente licitación”.  Así las cosas, el proponente UT COLCEC SEGURIDAD cumple con los 
requisitos habilitantes de carácter jurídico previstos en el Pliego de Condiciones del Proceso 
Convocatoria Publica ICFES –CP-005-2010.   
 
Por las consideraciones expuestas en la respuesta anterior, no se acepta la observación y se 
procederá conforme a las previsiones contenidas en el Pliego de Condiciones del proceso que nos 
ocupa.  

 
 

B) RESPUESTAS PRESENTADAS POR EL PROPONENTE UT COLCEC SEGURIDAD 
A LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL PROPONENTE  UT CENTRAL DE 
ORO  A SU PROPUESTA   

De conformidad con lo previsto en el numeral 2.2.7 del Pliego de Condiciones el Instituto Colombiano 
para la Evaluación de la Educación – ICFES publicó el día 19 de noviembre de 2010 en la pagina web 
las observaciones realizadas a las propuestas presentadas y al Informe de Evaluación Preliminar 
publicado el 12 de noviembre de 2010, con el fin de que los proponentes, cuyas propuestas hubieran 
sido objeto de observaciones, contestarán tales observaciones en un plazo de dos (2) días calendario 
contados a partir de la publicación de la respectiva observación en la página web del ICFES.2 

A través de correo electrónico recibido  el día 20 de noviembre de 2010, el  proponente UT COLCEC 
SEGURIDAD presentó  respuesta a las observaciones  realizadas por el proponente  UT CENTRAL DE 
ORO a su propuesta. 

  

Primera observación:  
“solicito se mantenga el rechazo de la unión temporal observada por la inviabilidad técnica de la 
oferta, pues omite y/o carece de condiciones y requisitos indispensables para la adecuada 
prestación del servicio, como lo es los medios caninos”·:  

* Respuesta del  Proponente   
 
Como se manifestó en las respuestas presentadas a la entidad frente a las observaciones 
iníciales, La unión temporal es una forma de unir fuerzas para lograr objetivos comunes, es por 
este motivo que COBASEC LTDA y GUARDACOL LTDA suscribieron un acuerdo de unión 
temporal. El numeral 3.3.5 SERVICIO CANINO ANTIEXPLOSIVO Y DEFENSA CONTROLADA 
menciona (…) “En caso de Consorcios o Uniones Temporales, se aceptará que la licencia 

                                                        
2 Párrafo final numeral 2.2.7 del Pliego de condiciones  



 

 

INFORME DE EVALUACION  DEFINITIVO  

Proceso de selección de Convocatoria Pública  ICFES - CP -005-2010, cuyo objeto es “Contratar el servicio de 
vigilancia y seguridad privada del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION  DE LA EDUCACIÓN – ICFES, con el fin de proteger y 
custodiar los bienes, patrimonio e intereses del estado y de los funcionarios que laboran en las instalaciones del ICFES ubicado en la Calle 17 

No. 3-40  y de sus visitantes ocasionales”  

 

  6

requerida en este numeral, sea al menos la de uno (1) de los miembros que conforme la Unión 
Temporal o Consorcio”,  con base a lo anterior al haber presentado GUARDACOL la 
documentación requerida por este numeral el proponente UT COLCEC se encuentra habilitado 
en este aspecto técnico. 

 
 
• Respuesta del ICFES  

Se mantiene la respuesta dada por el ICFES a esta observación. 
 
 
Segunda observación  
“y el personal propuesto” 
  
• Respuesta del ICFES  

Se mantiene la respuesta dada por el ICFES en este punto.   
 
 
 

C) SUBSANACION DE REQUISITOS DE HABILITANTES POR LA UT COLCEC 
SEGURIDAD  

 
   
A través de comunicación  radicada el día 22 de noviembre de 2010 en el ICFES, el  proponente  UT 
COLCEC SEGURIDAD presentó  documentos solicitados por el ICFES, en los siguientes términos:   

 
1. Acta de junta de socios de  autorización para comprometer la sociedad GUARDACOL  
 

• Respuesta del ICFES  
 

Se evidencia que el proponente cumple de esta manera este requisito de carácter jurídico conforme 
a lo indicado en el Pliego de Condiciones de la Convocatoria Publica  ICFES-CP-005-2010   

 
2. Adjuntamos hoja de vida de caninos y carta de programación capacitaciones de caninos.   
 

• Respuesta del ICFES  
 
Se evidencia que si bien el proponente cumple con este requisito de carácter técnico conforme a lo 
indicado en el Pliego de Condiciones de la Convocatoria Publica  ICFES-CP-005-2010, no obstante, 
el proponente COLCEC SEGURIDAD no subsanó dentro del término legal los requisitos mínimos 
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indicados en el Anexo Técnico del Pliego de Condiciones, motivo por el cual NO CUMPLE con los 
requisitos de carácter técnico establecidos para tal efecto.  

 
   

D) VERIFICACION DE LOS REQUISITOS HABILITANTES. 

  La verificación de los requisitos habilitantes de los proponentes  es la siguiente: 

AGUILA DE ORO 
DE COLOMBIA 

LTDA 

SEGURIDAD 
CENTRAL 

LTDA 
GUARDACOL 

LTDA 
COBASEC 

LTDA 
JURÍDICO CUMPLE 
TÉCNICO NO CUMPLE

Anexo Técnico Requisitos 
Minimos NO CUMPLE

FINANCIERO CUMPLE 
VERIFICACIÓN PRELIMINAR NO CUMPLE NO CUMPLE 

ASPECTO

CUMPLE 

CUMPLE 
CUMPLE 

GUARDIANES 
CUMPLE 

UT VIGILANCIA CENTRAL DE ORO 

CUMPLE NO CUMPLE

UT-  COLCEC SEGURIDAD 

CUMPLE 
CUMPLE 

CUMPLE 

 
 

 
Conclusión:  
 

1. La propuesta presentada por la GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER DE SEGURIDAD LTDA NO 
CUMPLE con las exigencias del Anexo Técnico en cuanto a los requisitos del Coordinador  y 
algunos vigilantes propuestos, esto aunado a lo previsto en los numerales 3.3.5. SERVICIO 
CANINO ANTIEXPLOSIVOS Y DEFENSA CONTROLADA b) Asignación de códigos únicos, y 
3.3.6 CERTIFICACIONES DE ENTRENAMIENTO DE LOS CANINOS del Pliego de Condiciones 
que NO CUMPLE,  por cuanto a la fecha de cierre de la presente convocatoria, el término de 
duración del certificado no esta vigente, y al no ser subsanados o aclarados lo solicitado por el 
ICFES de manera definitiva o satisfactoria, se RECHAZARÁ su propuesta.  

 
2. La propuesta presentada por la UT COLCEC SEGURIDAD en cuanto a los requisitos 

habilitantes de carácter  técnico NO CUMPLE con las exigencias del Anexo Técnico  en especial 
los requisitos mínimos del personal propuesto,  y al no ser subsanados o aclarados lo solicitado 
por el ICFES de manera definitiva o satisfactoria, se RECHAZARÁ su propuesta 

 
3. Las propuestas presentadas por UT CENTRAL DE ORO CUMPLE con los requisitos habilitantes 

de carácter técnico, jurídico y financiero solicitados en el pliego de condiciones.  
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E) CALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
A continuación se encuentra el cuadro resumen de la calificación de los factores de evaluación descritos 
en el pliego de condiciones: 

AGUILA DE ORO DE 
COLOMBIA LTDA 

SEGURIDAD 
CENTRAL 

LTDA 

Personal propuesto   220
Tiempo de Coordinación en el Sitio 60
Capacitación al personal de vigilantes 30
Capacitación a funcionarios del ICFES

30
Afiliacion a la Red de Apoyo de la Policia Nacional 10
Servicios Adicionales (De conformidad con lo establecido en el Decreto
4950 de 2007) 30
Personal capacitado  y garantizado para prestar el servicio     20
Apoyo a la Industria Nacional 

10
Declaración realizada por el representante legal no haber sido multado
precontractual, contractual y postcontractual 10
PUNTAJE 

420

  

AGUILA DE ORO DE 
COLOMBIA LTDA 

SEGURIDAD 
CENTRAL 

LTDA 

ECONOMICO 300

PUNTAJE 
705,00

UT VIGILANCIA CENTRAL DE ORO 

U.T. ÁGUILA DE ORO DE COLOMBIA LTDA - SEGURIDAD CENTRAL LTDA.

300,00

SUBFACTOR 

PUNTAJE 
POR 

SUBFACTOR UT VIGILANCIA CENTRAL DE ORO 

FACTOR 

PUNTAJE 

EMPRESA PROPONENTE
CALIFICACION  TOTAL

i) FACTOR TECNICO 

ii) FACTOR ECONOMICO 

20

10

0

215
60

30

30

405

10

30

 

Conclusión:  
1. No fue subsanado lo solicitado por el ICFES en relación con los requisitos mínimos del Anexo 

Técnico para el personal propuesto y lo previsto en los numerales 3.3.5. SERVICIO CANINO 
ANTIEXPLOSIVOS Y DEFENSA CONTROLADA b) Asignación de códigos únicos, y 3.3.6 
CERTIFICACIONES DE ENTRENAMIENTO DE LOS CANINOS del Pliego de Condiciones  de 
manera satisfactoria, así las cosas conforme a lo previsto en el parágrafo final del numeral 2.2.7 
del Pliego de Condiciones  y el literal c) del numeral 1.10 la propuesta presentada por  
GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER DE SEGURIDAD LTDA es RECHAZADA.   

 
2. No fue subsanado lo solicitado por el ICFES en relación con los requisitos mínimos del Anexo 

Técnico para el personal propuesto de manera satisfactoria, así las cosas conforme a lo previsto 
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en el parágrafo final del numeral 2.2.7 del Pliego de Condiciones  y el literal c) del numeral 1.10 
la propuesta presentada por UT COLCEC SEGURIDAD  es RECHAZADA.   

 
  

F) ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 

Conforme lo expuesto  para el presente proceso de selección por  la Convocatoria Publica No. ICFES-
CP-005-2010  el orden de elegibilidad es el siguiente:  

1. UT VIGILANCIA CENTRAL DE ORO  

 
G) RECOMENDACIÓN 

 

Del análisis, verificación y comparación de la propuesta presentada dentro del proceso de selección de la 
referencia, el Comité Evaluador conforme al orden de elegibilidad recomienda adjudicar el proceso 
selección por Convocatoria Publica  ICFES-CP-005-2010 a UT VIGILANCIA CENTRAL DE ORO por ser 
la oferta que satisface las  necesidades con el mejor resultado en términos de costo-beneficio, decisión 
que fue sometida a consideración del Comité de Contratación en sesión realizada el 24 de Noviembre de 
2010, conforme a lo obrante en el Acta No. 011 que forma parte integrante del presente informe.  

Bogotá D. C., Noviembre 24  de 2010. 

  
Por el Comité Evaluador:  
 
 

  Original firmado     Original firmado       
ADRIANA GIL GONZALEZ   MARTHA ISABEL DUARTE DE BUCHHEIM     

Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales Oficina Asesora Jurídica   
 
 

Original firmado   
MERCEDES WILCHES CASAS 

Subdirectora Financiera y Contable 
Revisó: FFD 
Proyectó: CMH 



 

 

INFORME DE EVALUACION  DEFINITIVO  

Proceso de selección de Convocatoria Pública  ICFES - CP -005-2010, cuyo objeto es “Contratar el servicio de 
vigilancia y seguridad privada del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION  DE LA EDUCACIÓN – ICFES, con el fin de proteger y 
custodiar los bienes, patrimonio e intereses del estado y de los funcionarios que laboran en las instalaciones del ICFES ubicado en la Calle 17 

No. 3-40  y de sus visitantes ocasionales”  
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AGUILA DE ORO DE COLOMBIA 
LTDA 

SEGURIDAD 
CENTRAL LTDA GUARDACOL LTDA COBASEC LTDA 

3.3.1 OFERTA TECNICA  CUMPLE  Folio 682 A 697 y 702 A 707
Programa de Supervisión del Servicio CUMPLE Folio 682 A 697 y 702 A 707
Manual de Operaciones CUMPLE  Folio 682 A 684
Personal Requerido CUMPLE  Folio 684 A 690
Servicio Canino CUMPLE  Folio 690 A 691
Equipos y Elementos tecnologicos CUMPLE  Folio 691A 697
Otros elementos de Apoyo CUMPLE  Folio 697
Sitios y horario de servicio CUMPLE  Folio  697
3.3.2. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE    Folio 69 A 80 

Información consignada en el Anexo 4

CUMPLE    Folio 69 A 80  (1). CAR. (2)  Secretaria de 
Educación Distrital  (3) Caja Promotora de Vivienda 

Militar y de Policia  

Minimo tres (3) certificaciones 

CUMPLE    Folio 69 A 80  (1). CAR. (2)  Secretaria de 
Educación Distrital  (3) Caja Promotora de Vivienda 

Militar y de Policia  

Monto mínimo de para cada uno de los contratos ejecutados igual o 
superior a doscientos cincuenta millones de pesos ($250’000.000.oo) 
moneda corriente. 

CUMPLE    Folio 69 A 80  (1). CAR. (2)  Secretaria de 
Educación Distrital  (3) Caja Promotora de Vivienda 

Militar y de Policia  

Contratos ejecutados dentro de los seis (6) últimos años contados a partir 
de la fecha de cierre del presente proceso.

CUMPLE    Folio 69 A 80  (1). CAR. (2)  Secretaria de 
Educación Distrital  (3) Caja Promotora de Vivienda 

Militar y de Policia  

 Lugar principal de ejecución

CUMPLE    Folio 69 A 80  (1). CAR. (2)  Secretaria de 
Educación Distrital  (3) Caja Promotora de Vivienda 

Militar y de Policia  

Ser firmada por el representante legal del contratante, o por quien haga sus 
veces y/o por el supervisor o interventor del contrato, 

CUMPLE    Folio 69 A 80  (1). CAR. (2)  Secretaria de 
Educación Distrital  (3) Caja Promotora de Vivienda 

Militar y de Policia  

Calificación del servicio  muy buena, excelente o satisfactoria.

CUMPLE    Folio 69 A 80  (1). CAR. (2)  Secretaria de 
Educación Distrital  (3) Caja Promotora de Vivienda 

Militar y de Policia  

3.3.3. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CUMPLE    Folios 152-157
CUMPLE     Folios 

158 A 160
 CUMPLE    Folio 82 A 86, 88 A 88 y Comunicación 

8-11-2010
CUMPLE Folio 201  y 185 

A 192
CUMPLE    Folio 194  A 199  

Comunicaciones  8 y 9 -11-2010
Certificación de Vigencia de la Licencia de Funcionamiento expedida por la
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada con fecha de
expedición no mayor a noventa (90) días contados a partir de la fecha de
cierre de la Licitación. CUMPLE    Folio  152

  CUMPLE    Folio  
158  CUMPLE    Folio  88 A 89 CUMPLE Folio 201 CUMPLE   Comunicación 9-11-2010

La vigencia de la Licencia de Funcionamiento será como mínimo la
duración del contrato, con autorización para la prestación del servicio en la
ciudad de Bogotá, de vigilancia armada y el uso de medios tecnológicos,
tal como lo establece el Artículo 3 del Decreto Ley 356 de 1994, en los
Decretos 2187 de 2001, 4950 de 2007 y en particular en las Resoluciones
2852 de 2006, 224 de 2008, y en las demás que las adicionan, modifican o
complementan. En el evento en que la licencia de funcionamiento actual
venza antes de la terminación del contrato, el proponente se obliga
mediante compromiso suscrito por el Representante Legal, a iniciar los
trámites para su renovación 60 días antes de su vencimiento. Este 

CUMPLE  Folio 153-157  
Compromiso de renovación folio 153

CUMPLE  Folio 160-
165  Compromiso de 
renovación folio 160  CUMPLE    Folio 82 A 86 comunicación 8-11-2010 CUMPLE Folio 185 A 192

CUMPLE    Folio 194  A 199  
Comunicación 8-11-2010

4
por medio de la cual se otorga licencia para desarrollar actividades de 
telecomunicaciones o los permisos respectivos CUMPLE    Folio 167-203

CUMPLE    Folio  
204-210 CUMPLE    Folio 91 A 106 CUMPLE Folio 208 A 219 CUMPLE Folio 221 A 225

5
3.3.5.  SERVICIO CANINO ANTIEXPLOSIVOS Y DEFENSA 
CONTROLADA 

NO CUMPLE    Folio  108 A 112, 114 A 115 y 
Comunicación del 9-11-2010   

a) Licencia para la prestación del servicio de vigilancia con medio canino, 
vigente a la fecha de cierre del presente proceso de contratación, emitida 
por la Supervigilancia conforme a lo previsto en el  artículo 48 del Decreto 
356 de 1994  y Decreto 2187 de 2001. CUMPLE    Folio 108 A 112

b) Asignación de códigos únicos, de conformidad con el artículo 74 de la 
Resolución 2852 de 2006.

NO CUMPLE    Folio  114 A 115 y Comunicación del 9-
11-2010

3.3.6 CERTIFICACIONES DE ENTRENAMIENTO DE LOS CANINOS 
NO CUMPLE    Folio  117 A 122 y Comunicación del 

9-11-2010

a) Numero de caninos entrenados en búsqueda de explosivos y defensa 
controlada con la indicación del correspondiente código - microchip emitida 
por la Supervigilancia. 

NO CUMPLE    Folio  117 A 122 y Comunicación del 9-
11-2010

b) Fecha de entrenamiento de los caninos que prestarán el servicio 
expedido por la autoridad competente.  CUMPLE   Comunicación del 9-11-2010

8

3.3.7 AUTORIZACIÓN Y REGISTRO EXPEDIDO POR LA
SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA SOBRE
DISEÑOS, COLORES, MATERIALES, CONDICIONES DE USO Y DEMÁS
DISPOSICIONES DE LOS UNIFORMES Y DISTINTIVOS. Todos los
oferentes y cada uno de los integrantes de Consorcio y/o Unión Temporal
participante deberá presentar copia de las resoluciones expedidas por la
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada sobre diseños, colores,
materiales, condiciones de uso y demás disposiciones de los uniformes y
distintivos conforme el Decreto 1979 del 17 de Septiembre de 2001 y
Resoluciones Nos. 2852 del 8 de Agosto de 2006 y 5351 del 6 de diciembre
de 2007 y Resolución 510 del 16 de Marzo de 2004 de la Superintendencia
de Vigilancia y Seguridad Privada y demás normas que las modifiquen o
complemente. CUMPLE    Folio 228 A231

CUMPLE    Folio 232 
A 235 CUMPLE    Folio 124 A 129

CUMPLE    Folio 345  A 
350  CUMPLE   Comunicación 9-11-2010

9

3.3.8.  CERTIFICADO DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO, CONTROL 
DE ARMAS DEL MINISTERIO DE DEFENSA Y SALVOCONDUCTO.   
Certificación vigente expedida por el Departamento de Comercio de Armas 
y Municiones del Ministerio de  Defensa,  en la que se relacione el listado 
de armamento y los salvoconductos de las armas referenciadas, propio 
destinado para la prestación del servicio de vigilancia, indicando la cantidad 
y tipo de clase de armas. CUMPLE    Folio 237 A 260

CUMPLE    Folio  
261 A 279 CUMPLE    Folio 131 A 223

CUMPLE    Folio 352  A 
409 CUMPLE Comunicación 8-11-2010

10

3.3.9.  LICENCIA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VALOR 
AGREGADO Y TELEMÁTICOS O TITULO HABILITANTE 
CONVERGENTE. Fotocopia de la licencia vigente de valores agregados y 
telemática expedida por el  Ministerio de Comunicaciones CUMPLE    Folio 281 A 288

CUMPLE    Folio  
289 A 298 CUMPLE    Folio 225 A 230

CUMPLE    Folio 411* 
Solicitamos allegar copia 

resolución
CUMPLE    Folio 413* Solicitamos 

allegar copia resolución

3.3.10  CERTIFICACION DE NO ESTAR SANCIONADO CUMPLE    Folio  300
CUMPLE    Folio  

301 CUMPLE    Folio 232 CUMPLE    Folio 428 CUMPLE    Folio 430

Certificación expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, en la que conste no haber sido sancionado en los términos del 
numeral 3 del artículo 10 de la Resolución 2595 de 2003, en los últimos 
cinco (5) años, contados  retroactivamente a partir de la fecha del cierre del 
proceso CUMPLE    Folio  300 CUMPLE    Folio  301 CUMPLE    Folio 232 CUMPLE    Folio 428 CUMPLE    Folio 430 

Certificación con fecha de expedición no superior a noventa (90) días 
hábiles contados a partir de la fecha del cierre de la licitación expedida por 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en la cual conste que 
no ha sido sancionado. CUMPLE    Folio  300 CUMPLE    Folio  301 CUMPLE    Folio 232 CUMPLE    Folio 428 CUMPLE    Folio 430

12

3.3.11  RESOLUCIÓN DE HORAS EXTRAS.  El proponente deberá allegar 
copia de la resolución expedida por el Ministerio de la Protección Social, 
donde autoriza las horas extras. CUMPLE    Folio  303 A 304

CUMPLE    Folio  
305 A 306 CUMPLE    Folio 234 A 235

CUMPLE    Folio 432 A 
433 CUMPLE    Folio 435 A 436

13

3.3.12 CERTIFICADO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD. El 
oferente deberá anexar el certificado vigente del Sistema de Gestión de la
Calidad para la prestación del servicio de vigilancia cuyo objeto esté
relacionado con el presente proceso, de acuerdo con los requerimientos y
requisitos de la Norma NTC-ISO ICONTEC con alcance de prestación de
servicios de vigilancia y seguridad en las modalidades fija, móvil y escolta a
personas con armas y sin armas de fuego y la utilización de medios
tecnológicos por organismos nacionales, acreditados por la
Superintendencia de Vigilancia para emitir dichas certificaciones o por
organismos internacionales CUMPLE    Folio  308 A 309

CUMPLE    Folio  
310 A 311 CUMPLE    Folio 237 A 238

CUMPLE    Folio 438 A 
442 CUMPLE    Folio 444 A 446

14

3.3.13 CONSTITUCION, CONFORMACION Y FUNCIONAMIENTO DEL 
COMITÉ PARITARIO DE SALUD OCUPACIONAL   El proponente deberá 
presentar fotocopia de la inscripción ante el Ministerio de Protección Social, 
de la conformación y funcionamiento del Comité Paritario de Salud 
Ocupacional de la Empresa oferente. CUMPLE    Folio  313 A 314

CUMPLE    
Comunicación 8-11-

2010 CUMPLE    Folio 240 A 241
CUMPLE    Folio 438 A 

442 CUMPLE    Folio 451 A 454

15

3.3.14 REPOSICIÓN DE BIENES POR SINIESTROS. El proponente
deberá garantizar por escrito, en forma expresa y clara, que en caso de que
se presente siniestro por hurto de bienes dentro del Instituto, en vigencia
del contrato y la aseguradora objete la reclamación, CUMPLE    Folio 243

Observaciones: 
GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER DE SEGURIDAD LTDA

La propuesta presentada por  UT CENTRAL DE ORO CUMPLE  con los requisitos tecnicos en  los terminos indicados en el pliego de condiciones  del proceso de selección CP-005-2010                                                     

Bogotá D.C. Noviembre 24  de 2010

Original Firmado Original Firmado 

La propuesta presentada por GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER DE SEGURIDAD LTDA  NO CUMPLE con los requisitos tecnicos en  los terminos indicados en el pliego de condiciones  del proceso de selección CP-005-
2010.  

El proponente  UT-  COLCEC SEGURIDAD NO CUMPLE con los requisitos minimos exigidos en el Anexo Tecnico. Asi las cosas NO CUMPLE con los requisitos tecnicos en  los terminos indicados en el pliego de 
condiciones  del proceso de selección CP-005-2010                                                                                  

ADRIANA GIL GONZALEZ CLAUDIA MOYA HILARION 
Abogada - Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales

2

DOCUMENTO

CUMPLE   Folio 163  A 167     (1) UNIVERSIDAD NACIONAL, (2) 
METROVIVIENDA, (3) INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y 

DEPORTE  

CUMPLE   Folio 163  A 167     (1) UNIVERSIDAD NACIONAL, (2) 
METROVIVIENDA, (3) INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y 

DEPORTE  

UT-  COLCEC SEGURIDAD 

GUARDIANES 

CUMPLE    Folio  125
CUMPLE Comunicación 8-11-2010

CUMPLE   Folio 163  A 167  y Comunicación 8-11-2010     

CUMPLE   Folio 163  A 167     (1) UNIVERSIDAD NACIONAL, (2) 
METROVIVIENDA, (3) INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y 

DEPORTE  

INFORME DE VERIFICACION REQUISITOS  TECNICOS  PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- CP -005-2010

Objeto:    “Contratar el servicio de vigilancia y seguridad privada del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION  DE LA EDUCACIÓN – ICFES, con el fin de proteger y custodiar los bienes, patrimonio e intereses del 
estado y de los funcionarios que laboran en las instalaciones del ICFES ubicado en la Calle 17 No. 3-40  y de sus visitantes ocasionales”  

CUMPLE   Folio  115 A 141 CUMPLE  Folio 241 a 246 y Comunicación 8-11-2010

CUMPLE   Folio 163  A 167     (1) UNIVERSIDAD NACIONAL, (2) 
METROVIVIENDA, (3) INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y 

DEPORTE  

CUMPLE   Folio 163  A 167     (1) UNIVERSIDAD NACIONAL, (2) 
METROVIVIENDA, (3) INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y 

DEPORTE  

CUMPLE  Folio 241 a 246
CUMPLE Comunicación 8-11-2010
CUMPLE Comunicación 8-11-2010
CUMPLE Comunicación 8-11-2010

CUMPLE Comunicación 8-11-2010
CUMPLE Comunicación 8-11-2010

CUMPLE    Folio 143 A 150

CUMPLE    Folio 143 A 150  (1). Secretaria General 
Alcaldia Mayor de Bogotá D.C. (2) Universidad Pedagógica 

Nacional. (3) Secretaria de Educación Distrital 

UT VIGILANCIA CENTRAL DE ORO 

11

1

CUMPLE    Folio 127 A 141
CUMPLE    Folio 115 A 116
CUMPLE    Folio 115 A 121

CUMPLE    Folio 121
CUMPLE    Folio 122 A 124

3

CUMPLE    Folio 215 A 226

7

CUMPLE    Folio 152 A 157, 158 A 160, 212 A 214

CUMPLE    Folio 215 A 226

CUMPLE    Folio 215 A 226

CUMPLE    Folio 212 A 214 Y 158 A 161
6

 CUMPLE    Folio   323  A 324

CUMPLE    Folio 212 A 214

CUMPLE    Folio 143 A 150  (1). Secretaria General 
Alcaldia Mayor de Bogotá D.C. (2) Universidad Pedagógica 

Nacional. (3) Secretaria de Educación Distrital 

CUMPLE    Folio 143 A 150  (1). Secretaria General 
Alcaldia Mayor de Bogotá D.C. (2) Universidad Pedagógica 

Nacional. (3) Secretaria de Educación Distrital 

CUMPLE    Folio 143 A 150  (1). Secretaria General 
Alcaldia Mayor de Bogotá D.C. (2) Universidad Pedagógica 

Nacional. (3) Secretaria de Educación Distrital 

CUMPLE    Folio 125

CUMPLE    Folio 143 A 150  (1). Secretaria General 
Alcaldia Mayor de Bogotá D.C. (2) Universidad Pedagógica 

Nacional. (3) Secretaria de Educación Distrital 

CUMPLE    Folio 143 A 150  (1). Secretaria General 
Alcaldia Mayor de Bogotá D.C. (2) Universidad Pedagógica 

Nacional. (3) Secretaria de Educación Distrital 

 CUMPLE    Folio   329, 335, 342 comunicación 22-11-2010 

CUMPLE    Folio 143 A 150  (1). Secretaria General 
Alcaldia Mayor de Bogotá D.C. (2) Universidad Pedagógica 

Nacional. (3) Secretaria de Educación Distrital 

CUMPLE   Folio 163  A 167  y Comunicación 8-11-2010    (1) 
UNIVERSIDAD NACIONAL, (2) METROVIVIENDA, (3) INSTITUTO 

DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE  

CUMPLE   Folio 163  A 167     (1) UNIVERSIDAD NACIONAL, (2) 
METROVIVIENDA, (3) INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y 

DEPORTE  

 CUMPLE    Folio  325 A 326 y comunicación 9-11-2010

 CUMPLE    Folio   323  A 324,  325 A 326 y comunicación 9-11-
2010

CUMPLE    Folio   329, 335, 342 y comunicación 22-11-2010 

 CUMPLE    Folio  325 A 326 y comunicación 9-11-2010

3.3.5. SERVICIO CANINO ANTIEXPLOSIVOS Y DEFENSA CONTROLADA  b) Asignación de códigos únicos, y  3.3.6 CERTIFICACIONES DE ENTRENAMIENTO DE LOS CANINOS.  NO CUMPLE,  por cuanto a la fecha de cierre de la presente 
convocatoria, el término de duración del certificado no esta vigente. 

CONCEPTO TECNICO 

CUMPLE    Folio  320 CUMPLE    Folio  49

 



 

 

INFORME DE EVALUACION  DEFINITIVO  

Proceso de selección de Convocatoria Pública  ICFES - CP -005-2010, cuyo objeto es “Contratar el servicio de 
vigilancia y seguridad privada del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION  DE LA EDUCACIÓN – ICFES, con el fin de proteger y 
custodiar los bienes, patrimonio e intereses del estado y de los funcionarios que laboran en las instalaciones del ICFES ubicado en la Calle 17 

No. 3-40  y de sus visitantes ocasionales”  
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AGUILA DE ORO DE 
COLOMBIA LTDA 

SEGURIDAD CENTRAL 
LTDA GUARDACOL LTDA COBASEC LTDA 

1 Carta de presentación la propuesta CUMPLE   Folio  2 A 3

2

Certificado de existencia y representación legal, con fecha de
expedición dentro de los 30 días anteriores a la fecha de cierre de la
Licitación. El objeto de la empresa proponente, deberá permitir
ejecutar el objeto a contratar. La duración de la sociedad no debe ser
inferior al plazo de ejecución del contrato y un año más. 

CUMPLE   Folio 15 A 
17

CUMPLE   Folio 18 A 19 CUMPLE   Folio 5 A 8  CUMPLE   Folio 40 A 44 CUMPLE   Folio 36 A 38

3 Autorización para comprometer la sociedad NO REQUIERE 
CUMPLE   Comunicación 22-

11-2010
NO REQUIERE 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA CUMPLE   Folio 10 A 14
Cuantía (10%) del valor del presupuesto oficial CUMPLE   Folio 10 A 14
Beneficiario (ICFES.) CUMPLE   Folio 10 A 14
Afianzado – Tomador (Nombre completo del Participante ) CUMPLE   Folio 10 A 14
Vigencia (90 días) desde la fecha de presentación de propuestas CUMPLE   Folio 10 A 14
Constitución y expedición (compañía legalmente establecida en
Colombia)

CUMPLE   Folio 10 A 14

5 Registro SICE 
CUMPLE    Folio 35 A 

42 CUMPLE    Folio 43 A 50
CUMPLE   Comunicación 8-

11-2010
CUMPLE    Folio  65 A 67 
Comunicación 8-11-2010

CUMPLE    Folio  65 A 67 
Comunicación 8-11-2010

6

Cumplimiento de obligaciones con los sistemas de salud, riesgos
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio
Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. (Art. 50 Ley 789/02-
Ley 828/03). CUMPLE    Folio 29 CUMPLE    Folio 31 A 33

CUMPLE  Comunicación 8-11-
2010      CUMPLE    Folio 61   CUMPLE  Folio 59

7 Fotocopia de la Cedula del Representante Legal CUMPLE    Folio 52 CUMPLE       Folio  53 CUMPLE       Folio  35 CUMPLE    Folio 75 CUMPLE    Folio 71
8 Fotocopia del RUT. CUMPLE    Folio 55 CUMPLE       Folio 56 CUMPLE       Folio 37 CUMPLE    Folio  83 CUMPLE Folio 81

9 Hoja de Vida Función Publica -Persona Juridica 

CUMPLE    
Comunicación 8-11-

2010
CUMPLE    Comunicación 

8-11-2010

CUMPLE       Folio 39
CUMPLE    Comunicaciòn 8-

11-2010
CUMPLE    Comunicaciòn 8-

11-2010
10 Visita Tecnica Obligatoria CUMPLE 

11 Compromiso Anticorrupción  Anexo 8 
CUMPLE   Folio 445 A 

446
CUMPLE   Folio 447 A 450 CUMPLE  Folio 699 y 

Comunicación 8-11-2010 CUMPLE    Folio 28 A 30 CUMPLE    Folio 32 A 34

12
Certificado de Antecedentes Disciplinarios Procuraduría General de la 
Nación 

CUMPLE Se consulto 8-
11-2010

CUMPLE Se consulto 8-11-
2010

CUMPLE Se consulto 8-11-
2010

CUMPLE Se consulto 8-11-
2010

CUMPLE Se consulto 8-11-
2010

13 Boletín Fiscal de la Contraloría General de la Republica 
CUMPLE Se consulto 8-
11-2010

CUMPLE Se consulto 8-11-
2010

CUMPLE Se consulto 8-11-
2010

CUMPLE Se consulto 8-11-
2010

CUMPLE Se consulto 8-11-
2010

13 Formato diligenciado de  Constitución Unión Temporal  -Anexo 2.2 NO APLICA 

14
Porcentaje y extensión de la participación de cada uno de sus
integrantes. 

NO APLICA 

15 Designación a un representante de la U.T. NO APLICA 
16 Señala que su responsabilidad es solidaria. NO APLICA 
17 Duración de la Unión Temporal NO APLICA 

Vo.Bo. FFD

CUMPLE   Folio 12 A 13

Abogada - Subdirección de Abastecimiento y Servicios GeneralesAsesora Oficina Juridica 

Orifinal Firmado Original Firmado 
MARTHA ISABEL DUARTE DE BUCHHEIM CLAUDIA MOYA HILARION 

NOTA:  Los proponentes  UT. VIGILANCIA CENTRAL DE ORO , GUARDIANES y UT COLCELC SEGURIDAD no se encuentran reportados en el Boletín de Responsables 
Fiscales de la Contraloría General de la República, ni registran sanciones e inhabilidades vigentes según la certificación de la Procuraduría General de la Nación. Lo anterior de 
acuerdo con la consulta del día 8 de noviembre de 2010, por parte del ICFES, y se anexan al presente informe.   

CUMPLE       Folio  10

CUMPLE   Folio 2 A 5

NO REQUIERE
CUMPLE   Folio 21 A 27
CUMPLE   Folio 21 A 27
CUMPLE   Folio 21 A 27
CUMPLE   Folio 21 A 27
CUMPLE   Folio 21 A 27

UT-  COLCEC SEGURIDAD 

GUARDIANES 

Las propuestas presentadas por   UT. VIGILANCIA CENTRAL DE ORO, UT COLCELC SEGURIDAD y GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER DE SEGURIDAD LTDA  CUMPLEN  

con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones  en cuanto a los requisitos juridicos.                                                                                                

Bogotá D.C.  Noviembre 24 de 2010

 CONCEPTO JURÍDICO:

CUMPLE   Folio 21 A 27

CUMPLE   Folio 12 A 13

CUMPLE   Folio 12 A 13
CUMPLE   Folio 12 A 13

CUMPLE   Folio 12 A 13

CUMPLE       Folio 3 A 11

CUMPLE       Folio 3 A 11
CUMPLE       Folio 3 A 11

INFORME DE VERIFICACION REQUISITOS JURIDICOS  PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- CP -005-2010
Objeto:    “Contratar el servicio de vigilancia y seguridad privada del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION  DE LA EDUCACIÓN – ICFES, con el fin de proteger y 

custodiar los bienes, patrimonio e intereses del estado y de los funcionarios que laboran en las instalaciones del ICFES ubicado en la Calle 17 No. 3-40  y de sus visitantes 
ocasionales”  

4

DOCUMENTO

CUMPLE   Folio 57
CUMPLE   Folio 57

CUMPLE       Folio 3 A 11

CUMPLE    Folio 2

UT VIGILANCIA CENTRAL DE ORO 

CUMPLE       Folio 3 A 11

DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL

CUMPLE   Folio 20 A 22

CUMPLE   Folio 57

CUMPLE   Folio 57

CUMPLE   Folio 57
CUMPLE   Folio 57

 



 

 

INFORME DE EVALUACION  DEFINITIVO  

Proceso de selección de Convocatoria Pública  ICFES - CP -005-2010, cuyo objeto es “Contratar el servicio de 
vigilancia y seguridad privada del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION  DE LA EDUCACIÓN – ICFES, con el fin de proteger y 
custodiar los bienes, patrimonio e intereses del estado y de los funcionarios que laboran en las instalaciones del ICFES ubicado en la Calle 17 

No. 3-40  y de sus visitantes ocasionales”  
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PROPONENTE: GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER DE SEGURIDAD 
LTDA

NIT.: 860.520.097-5

PROPONENTE: UNION TEMPORAL VIGILANCIA CENTRAL DE ORO

NIT.: 800.236.801.9 Y 860.514.568-8

PROPONENTE: UNION TEMPORAL COLCEG SEGURIDAD

NIT.: 800.064.114-8 Y 891.801.317-1

06/11/2010

GRUPO FINANCIERO

CONVOCATORIA PUBLICA ICFES CP-005-2010, OBJETO: CONTRATAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA  DEL ICFES CON EL FIN DE 
PROTEGER Y CUSTODIAR LOS BIENES, PATRIMONIO E INTERESES DEL ESTADO Y DE LOS FUNCIONARIOS QUE LABORAN EN LAS INSTALACIONES 

DEL INSTITUTO UBICADO EN LA CALLE 17 No. 3-40 Y DE SUS VISITANTES OCASIONALES.

743.226.695,00

CAPITAL DE 
TRABAJO EVALUADO %

PROPONENTE
VERIFICACION 
INDICADORES 
FINANCIEROS

VERIFICACION 
DOCUMENTOS 
FINANCIEROS

CAPITAL DE TRABAJO = Ó >AL 100%             
SEGÚN VPO ( $743.226.695)

6.957.790.443,00 =  ó < AL 60% DEL 
ACTIVO TOTALCUMPLE

EVALUADOREQUERIDO 
PLIEGO

SISI

3.2.5 ESTUDIO DE LA CAPACIDAD FINANCIERA

CUMPLE

INDICE EVALUADO

 = Ó > A 1  
VECES48,78%

INDICE PATRIMONIAL = ó > A 1 (UNO)

REQUERIDO 
PLIEGO

12,72

CAPITAL DE 
TRABAJO 

REQUERIDO

PROFESIONAL SUBDIR FINANCIERA Y CONTABLE

OBSERVACIONES:

SUBDIRECTORA FINANCIERA Y CONTABLE
MERCEDES WILCHES CASAS

Original Firmado

Los integrantes de la Unión Temporal COLCEG SEGURIDAD deben complementar informacilón relacionada con la declaracion de renta del año 2009

Original Firmado
JOSE V HERNANDEZ B

CUMPLE SI

CUADRO RESUMEN EVALUACION FINANCIERA  - INDICADORES FINANCIEROS 
Código: G.3.2F02
Versión: 1
Página 1 de 1

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO < AL 60%

743.226.695,00 3.933.075.094,45

CUMPLE

7,61

26,62% CUMPLE  = Ó > A 1  
VECES 7,53CUMPLE

49,31% CUMPLE  = Ó > A 1  
VECES

=  ó < AL 60% DEL 
ACTIVO TOTAL

CUMPLE SI743.226.695,00 4.343.886.569,00 CUMPLE =  ó < AL 60% DEL 
ACTIVO TOTAL

SI

SI

 

 

 

 

 



 

 

INFORME DE EVALUACION  DEFINITIVO  

Proceso de selección de Convocatoria Pública  ICFES - CP -005-2010, cuyo objeto es “Contratar el servicio de 
vigilancia y seguridad privada del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION  DE LA EDUCACIÓN – ICFES, con el fin de proteger y 
custodiar los bienes, patrimonio e intereses del estado y de los funcionarios que laboran en las instalaciones del ICFES ubicado en la Calle 17 

No. 3-40  y de sus visitantes ocasionales”  
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Código: G.3.2F01
Versión: 1
Página 1 de 1

SI NO
X
X

X
X
X
X
X
X
X
X

584,46% 4.343.886.569,00      
8.292.762.732,40                         AC
3.948.876.163,40                         PC

100% 743.226.695,00         
743.226.695,00                            VTP

49,31%
5.498.823.814,40                         PT

11.151.437.564,20                       AT

7,61
5.652.613.749,80                         PTR

743.226.695,00                            VPO

-                                   

CERTIFICACION ESTADOS FINANCIEROS

DOCUMENTOS SOLICITADOS

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO RUT

ESTADO DE RESULTADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2009
BALANCE GENERAL A 31 DE DICIEMBRE DE 2009

I N D I C A D O R E S   F I N A N C I E R O S

O B S E R V A C I O N E S :

1. CAPITAL DE TRABAJO = ACTIVO CORRIENTE - PASIVO CORRIENTE = Ó > AL 100% DEL VR. DEL PRESUPUESTO OFICIAL

Los integrantes de la Unión Temporal deben complementar la documentación requerida en el numeral 3.2.3 relacionada con la declaracion de renta del
año 2009 ( anexaron las declaraciones del año gravable 2008)

PROPONENTE: UNION TEMPORAL COLCEG SEGURIDAD

 INDICE PATRIMONIAL = (PTR) / (VPO)

FOTOCOPIA MATRICULA CONTADOR PUBLICO
CERTIFICADO ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DEL 
CONTADOR
FOTOCOPIA MATRICULA REVISOR FISCAL O C.P. 
CERTIFICADO ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DEL 
REVISOR FISCAL O C.P. INDEPENDIENTE

VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL

2.NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = (PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL) X 100 < AL 60% DEL ACTIVO TOTAL

3. INDICE PATRIMONIAL = PATRIMONIO DEL PROPONENTE (PTR) / VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL (VPO) = Ó > A 1 (UNO)

NIT.: 800.064.114-8 Y 891.801.317-1

ESTUDIO FINANCIERO

G R U P O   F I N A N C I E R O

CONVOCATORIA PUBLICA ICFES CP-005-2010, OBJETO: CONTRATAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA  DEL ICFES CON EL FIN DE PROTEGER Y CUSTODIAR LOS BIENES, PATRIMONIO E 
INTERESES DEL ESTADO Y DE LOS FUNCIONARIOS QUE LABORAN EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO 
UBICADO EN LA CALLE 17 No 3-40 Y DE SUS VISITANTES OCASIONALES

DICTAMEN REVISOR FISCAL O CONTADOR INDEPENDIENTE

DECLARACION DE RENTA DEL AÑO 2009

FECHA:  NOVIEMBRE 6 DE 2010

REVISADO : JOSE V HERNANDEZ B

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = PT / AT

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

APROBADO: MERCEDES WILCHES CASAS

CAPITAL DE TRABAJO = AC - PC

ELABORADO:MAGDA ROCIO DAZA NOVOA

 



 

 

INFORME DE EVALUACION  DEFINITIVO  

Proceso de selección de Convocatoria Pública  ICFES - CP -005-2010, cuyo objeto es “Contratar el servicio de 
vigilancia y seguridad privada del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION  DE LA EDUCACIÓN – ICFES, con el fin de proteger y 
custodiar los bienes, patrimonio e intereses del estado y de los funcionarios que laboran en las instalaciones del ICFES ubicado en la Calle 17 

No. 3-40  y de sus visitantes ocasionales”  
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Código: G.3.2F01
Versión: 1
Página 1 de 1

SI NO
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X

529,19% 3.933.075.094,45      
5.806.772.626,70                         AC
1.873.697.532,25                         PC

100% 743.226.695,00         
743.226.695,00                            VTP

26,62%
2.030.658.524,75                         PT
7.629.675.825,36                         AT

7,53
5.599.017.300,61                         PTR

743.226.695,00                            VPO

FECHA:  NOVIEMBRE 6 DE 2010

REVISADO : JOSE V HERNANDEZ B

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = PT / AT

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

APROBADO: MERCEDES WILCHES CASAS

ELABORADO:MAGDA ROCIO DAZA NOVOA

I N D I C A D O R E S   F I N A N C I E R O S

O B S E R V A C I O N E S :

1. CAPITAL DE TRABAJO = ACTIVO CORRIENTE - PASIVO CORRIENTE = Ó > AL 100% DEL VR. DEL PRESUPUESTO OFICIAL

ESTUDIO FINANCIERO

G R U P O   F I N A N C I E R O

CONVOCATORIA PUBLICA ICFES CP-005-2010, OBJETO: CONTRATAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA  DEL ICFES CON EL FIN DE PROTEGER Y CUSTODIAR LOS BIENES, PATRIMONIO E 
INTERESES DEL ESTADO Y DE LOS FUNCIONARIOS QUE LABORAN EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO 
UBICADO EN LA CALLE 17 No 3-40 Y DE SUS VISITANTES OCASIONALES

PROPONENTE: UNION TEMPORAL VIGILANCIA CENTRAL DE ORO

 INDICE PATRIMONIAL = (PTR) / (VPO)

FOTOCOPIA MATRICULA CONTADOR PUBLICO
CERTIFICADO ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DEL 
CONTADOR
FOTOCOPIA MATRICULA REVISOR FISCAL O C.P. 
CERTIFICADO ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DEL 
REVISOR FISCAL O C.P. INDEPENDIENTE

VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL

2.NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = (PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL) X 100 < AL 60% DEL ACTIVO TOTAL

DICTAMEN REVISOR FISCAL O CONTADOR INDEPENDIENTE

DECLARACION DE RENTA DEL AÑO 2009

CAPITAL DE TRABAJO = AC - PC

3. INDICE PATRIMONIAL = PATRIMONIO DEL PROPONENTE (PTR) / VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL (VPO) = Ó > A 1 (UNO)

NIT.: 800.236.801.9 Y 860.514.568-8

DOCUMENTOS SOLICITADOS

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO RUT

ESTADO DE RESULTADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2009
BALANCE GENERAL A 31 DE DICIEMBRE DE 2009

CERTIFICACION ESTADOS FINANCIEROS

 



 

 

INFORME DE EVALUACION  DEFINITIVO  

Proceso de selección de Convocatoria Pública  ICFES - CP -005-2010, cuyo objeto es “Contratar el servicio de 
vigilancia y seguridad privada del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION  DE LA EDUCACIÓN – ICFES, con el fin de proteger y 
custodiar los bienes, patrimonio e intereses del estado y de los funcionarios que laboran en las instalaciones del ICFES ubicado en la Calle 17 

No. 3-40  y de sus visitantes ocasionales”  
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Código: G.3.2F01
Versión: 1
Página 1 de 1

SI NO

X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X

936,16% 6.957.790.443,00      
13.337.143.211,00                       AC
6.379.352.768,00                         PC

100% 743.226.695,00         
743.226.695,00                            VTP

48,78%
9.001.499.341,00                         PT

18.453.367.696,00                       AT

12,72
9.451.868.355,00                         PTR

743.226.695,00                            VPO

CAPITAL DE TRABAJO = AC - PC

3. INDICE PATRIMONIAL = PATRIMONIO DEL PROPONENTE (PTR) / VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL (VPO) = Ó > A 1 (UNO)

NIT.: 860.520.097-5

DOCUMENTOS SOLICITADOS

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO RUT

ESTADO DE RESULTADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2009
BALANCE GENERAL A 31 DE DICIEMBRE DE 2009

CERTIFICACION ESTADOS FINANCIEROS

PROPONENTE: GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER DE SEGURIDAD LTDA

ELABORADO:MAGDA ROCIO DAZA NOVOA

I N D I C A D O R E S   F I N A N C I E R O S

O B S E R V A C I O N E S :

1. CAPITAL DE TRABAJO = ACTIVO CORRIENTE - PASIVO CORRIENTE = Ó > AL 100% DEL VR. DEL PRESUPUESTO OFICIAL

 INDICE PATRIMONIAL = (PTR) / (VPO)

VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL

2.NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = (PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL) X 100 < AL 60% DEL ACTIVO TOTAL

FOTOCOPIA MATRICULA CONTADOR PUBLICO
CERTIFICADO ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DEL 
CONTADOR
FOTOCOPIA MATRICULA REVISOR FISCAL O C.P. 
CERTIFICADO ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DEL 
REVISOR FISCAL O C.P. INDEPENDIENTE

ESTUDIO FINANCIERO

G R U P O   F I N A N C I E R O

CONVOCATORIA PUBLICA ICFES CP-005-2010, OBJETO: CONTRATAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA  DEL ICFES CON EL FIN DE PROTEGER Y CUSTODIAR LOS BIENES, PATRIMONIO E 
INTERESES DEL ESTADO Y DE LOS FUNCIONARIOS QUE LABORAN EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO 
UBICADO EN LA CALLE 17 No. 3-40 Y DE SUS VISITANTES OCASIONALES.

DICTAMEN REVISOR FISCAL O CONTADOR INDEPENDIENTE

DECLARACION DE RENTA DEL AÑO 2009

FECHA:  NOVIEMBRE 6 DE 2010

REVISADO : JOSE V HERNANDEZ B

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = PT / AT

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

APROBADO: MERCEDES WILCHES CASAS  


